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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

29 EXTRACTO de la Orden de 4 de septiembre de 2025, de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan para 2025 las subvenciones di-
rigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las con-
diciones de seguridad y salud en el trabajo, referido a la Línea 4: “Gastos para
la mejora de la organización y gestión preventiva”.

BDNS: 855659

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo tex-
to completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias y en la página web insti-
tucional de la Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid ).

Primero

Objeto

El objeto de esta Orden es la convocatoria, para el año 2025, de las subvenciones diri-
gidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de
seguridad y salud en el trabajo a través de las siguientes líneas:

— Línea 1: “Gastos para la mejora de las condiciones de trabajo relacionadas con la Se-
guridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología aplicada”.

— Línea 3: “Gastos en materia de seguridad vial laboral”.
— Línea 4: “Gastos para la mejora de la organización y gestión preventiva”. (Objeto

del presente extracto).
— Línea 6: “Gastos para la promoción de la salud en el trabajo”.

Segundo

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los sujetos establecidos en el artículo 3
de la Orden de 23 de mayo de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones durante la vi-
gencia del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de
Madrid, dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las con-
diciones de seguridad y salud en el trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID núm. 132, de 5 de junio de 2023).

Tercero

Bases reguladoras

Las bases reguladoras de las ayudas incluidas en la presenta convocatoria figuran en
la Orden de 23 de mayo de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, durante la vi-
gencia del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de
Madrid, dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las con-
diciones de seguridad y salud en el trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID Núm. 132, de 5 de junio de 2023).
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Cuarto

Características, cuantía y financiación de las ayudas

1. Las ayudas revisten la modalidad de entrega dineraria sin contraprestación, suje-
ta al cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos, actividades y condiciones es-
tablecidas en las bases reguladoras.

2. Las ayudas previstas serán compatibles con cualesquiera otras ayudas otorgadas
por organismos públicos y privados para la misma finalidad.

3. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción, será causa de reintegro, total o parcial, en los términos establecidos en la normativa
vigente en materia de subvenciones.

4. Las ayudas se instrumentarán en forma de subvenciones en base a porcentajes
aplicables al gasto subvencionable realizado según los tramos siguientes:

a) El tramo del total de los gastos acreditados, desde 1.000 hasta 10.000 euros: Sub-
vención del 100 por 100 de los mismos.

b) El tramo del total de los gastos acreditados superior a 10.000 euros: Subvención
del 60 por 100 de los mismos.

Se establecen los siguientes importes máximos:

— El máximo total a conceder será de 20.000 euros por línea.
— El importe máximo a conceder, sumados los importes concedidos en todas las lí-

neas en las que se solicite ayuda, será de 30.000 euros por empresa y convocatoria.

5. No se admite el pago anticipado a los beneficiarios de la subvención concedida.

Quinto

Acciones y gastos subvencionables

1. Serán acciones y gastos subvencionables aquellos destinados a alguna de las lí-
neas definidas en el resuelvo primero de la convocatoria, quedando definidos en su Capítu-
lo II los objetos subvencionables de cada una de dichas líneas y estableciéndose las condi-
ciones de las mismas.

2. Se consideran subvencionables, a efectos del cálculo de las ayudas, los costes rea-
les efectivamente realizados, una vez deducido el impuesto sobre el valor añadido.

Solo serán subvencionables las acciones y gastos que se efectúen en centros de traba-
jo ubicados en la Comunidad de Madrid, o adscritos a los mismos en el caso de bienes mue-
bles, circunstancias que deberán quedar acreditadas.

3. No podrán financiarse las acciones y gastos mediante arrendamiento financiero.
Tampoco podrán financiarse mediante aplazamiento o agrupación de pagos si no queda cla-
ramente identificado el pago total del objeto subvencionable y siempre que la operación
cumpla con el punto siguiente.

4. Las actuaciones objeto de la subvención, incluida la adquisición, y, en su caso,
instalación, así como el pago de las mismas deberán realizarse dentro del período subven-
cionable, es decir, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. Las actuaciones, o par-
te de las mismas, que no se hayan realizado dentro del período indicado no serán subven-
cionables.

5. No serán objeto de subvención:

a) La adquisición, adaptación o renovación de equipos de protección individual.
b) Los impuestos, tasas o precios públicos que graven la adquisición, instalación o

eliminación de los bienes y equipos.
c) La adquisición de equipos informáticos, así como software excepto los destinados

a los sistemas de protección que forman parte de las líneas subvencionables.
d) Todos aquellos accesorios que no sean parte integrante de la maquinaria.

Sexto

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación
del presente extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y concluirá el 24 de noviembre de 2025.
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Séptimo

Financiación

El presupuesto máximo previsto para el total de los gastos subvencionables definidos
en la convocatoria para la Línea 4: “Mejora de la organización y gestión preventiva”
es 60.000 euros.

Octavo

Objeto de la subvención

El objeto de esta línea de subvención es ayudar a las empresas y organizaciones a me-
jorar tanto la gestión preventiva como la integración de la seguridad y salud en el desem-
peño empresarial mediante la mejora de la organización, así como fomentar recursos pro-
pios especializados en prevención de riesgos laborales existentes en las organizaciones.

Noveno

Gastos subvencionables

Serán gastos subvencionables la adquisición de equipos de medición por parte de servi-
cios de prevención ajenos, propios y mancomunados, para el desempeño de su actividad.

De forma particular, son subvencionables:
— Los equipos de medición listados en el Anexo II, 1.o “Recursos instrumentales mí-

nimos para desarrollar las actividades habituales en las distintas disciplinas pre-
ventivas”, de la Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre.

— Los equipos de medición listados en el Anexo III, “Equipamiento sanitario básico
del Servicio sanitario en las instalaciones fijas del servicio de prevención”, del
Real Decreto 843/2011, de 17 de junio.

— Las certificaciones y calibraciones de los equipos de los párrafos anteriores nece-
sarias para su uso.

No serán gastos subvencionables:
— La subcontratación de servicios a otros profesionales o entidades.
— El alquiler de los equipos.
Madrid, a 4 de septiembre de 2025.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,

P. D. (Orden de 17/4/2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo; BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7/5/2024), la Viceconsejera de Economía y
Empleo, María del Carmen Tejera Gimeno.

(03/14.528/25)
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